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FIRMADO EL I PLAN DE IGUALDAD 
 EN ADIF. 

 
Ayer ha sido  firmado el I Plan de Igualdad de Adif, dando cumplimiento a 
lo establecido en la cláusula sexta del I Convenio Colectivo de Adif y a la 
declaración del 15 de julio de 2008. 
 
La valoración de este plan por parte de la UGT es positiva, no sólo porque se 
consigue con él la plasmación de la diferente legislación en materia de 
igualdad, si no porque supone la culminación del esfuerzo de empresa y 
sindicatos en un objetivo común así como un valor añadido a la marca de 
identidad corporativa. 
 
Hemos trabajado con el convencimiento de que los pasos dados con vistas a 
la consecución de los objetivos de esta comisión constituyen no ya una 
etapa final sino la base para continuar avanzando en materia de igualdad de 
oportunidades contemplando lo que los propios trabajadores manifiestan en 
diferentes ámbitos, entre ellos los determinados por el Convenio Colectivo y 
por la propia Encuesta de Clima Laboral de la empresa. 
 
 
Desde este momento se hace necesario una amplia  difusión del Plan, así 
como del marco normativo vigente en la materia. Para ello se impone una 
campaña de difusión interna que permita su conocimiento por parte de todos 
los trabajadores y trabajadoras de Adif, así como la evaluación y seguimiento 
del Plan, siendo fundamental la corrección de las desviaciones detectadas a 
través de las actuaciones de la Comisión de Igualdad. 
 
Por último, desde UGT deseamos agradecer a todas las partes integrantes 
de la Comisión Mixta de Igualdad el esfuerzo y dedicación que han prestado 
en aras del buen desarrollo de los trabajos de la misma. 

 
 
 

HOY MÁS QUE NUNCA LUCHAMOS POR TU EMPLEO, POR 
TUS DERECHOS… AFÍLIATE A UGT 


